
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandante, para dentro del término improrrogable de cinco (5) días, contados a 
partir de la notificación por estado del presente proveído, proceda a allegar al 
expediente el acuse de recibido de la notificación de que trata el art. 8 del Decreto 
806 de 2020, remitida a las direcciones electrónicas de notificaciones de los 
demandados JORGE ENRIQUE ROJAS BARREIRO y MARIO ANDRÉS 
CADENA TROYA, como quiera que la misma no obra en el expediente, so pena 
de no tener en cuenta las notificaciones realizadas. 

 
2. No se tienen en cuenta la comunicación que precede, tendiente a 

notificar a la demandada MARÍA CAMILA CASTILLO CÉSPEDES del respectivo 
auto de apremio, como quiera que la misma fue remitida a una dirección 
electrónica diferente a la reportada en el acápite de notificaciones del escrito de 
demanda (folio 42), incumpliéndose por ende los presupuestos establecidos en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, para tenerla por notificada en legal forma.  

 
3. Como consecuencia de lo anterior se requiere al extremo demandante 

para proceda a notificar en debida forma a la demandada en los términos 
dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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